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FACULTAD DE AGRONOMIA 

RI\SQLUCIQN QllCANAL Nº 055-FA-UNAP-2021 
!quitos, 03 de mar-zo fiel 2021 

a DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El "Reglamento de Grados v Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana", 
aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 101-2018-CU-UNAP . 

• 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio W T N' OOS·ORSA-FA•UNAP-2021, la Jefa de la Oficina de Registro y 
Servicios Académicos: de la Facultad de Agronomfa de la UNAP, da a conocer qu~ el e)(pediente 
presen1ado por el(la) Bachiller CHRISTIAN JONATAN ALEJANDRÍA GARCIA, cumple con los 
requisi tos ex gldos de acuerdo a Ley para cotar el Título Profesional de INGENIERO 
AGRONOMO; 

Que, es procedente atender el tr8mite administreitivo, a fin de que el solicitante pueda acceder 
al Título Profesional de INGENIERO AGRONOMO, y; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO,· APROBAR, la expedición del Título Profesional de INGENIERO AGRONOMO, 
en mérito~ lo expufito en la presente Resolución Decana!, del Elachiller: 

Nombres y Apellldos 

CHRISTIAN JONATAN ALEJA.NORIA GARCÍA 
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lng. 01 • Yalta Vega, M,Sc, 
Secrc rio Académico 
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